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RESOLUCION de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando por la que se convoca la provisión de 
una beca para Arquitectos con cargo a la Fundactón 
«Conde de Cartagena». 

La Real Academia de ' Bellas Artes de San Fernando. como 
Patrono de la Fundación «Conde de Cartagenall, ha acordad" 
convocar la provisión de una beca para Arquitectos con cargo 
a dicha Institución. 

El becario tendrá la Obligación de residir. como m!nlmo. ocho 
meses en el extranjero. y la retribución que percibirá. además 
de los viajes de ida y vuelta. que se abonarán en pesetas. se 
determinará en su d!a en moneda del pals del disfrute de la 
beca. ' 

La beca 'será para Europa y los aspirantes deberán sefialar 
por lo menos dos paises. yen' orden de prelación. dónde desea
rlan residir. 

Los aspirantes determinarán en la instancia los motivos que 
tienen para visitar los países que han solicitado y los estudios, 
viajes. etc .. que piensan realizar. 

La Academia determinará. en lo que se refiere al pa!s de 
residencia y viajes del pensionado. lo que crea más convenien
te. previo informe de la Sección de Arquitectura. 

La concesión de la beca se hará en el próximo mes de junio. 
sIendo a conveniencia del becario comenzar a disfrutarla del 
15 de julio al 15 de octubre del corriente año. 

Para optar a dicha teca los concursantes deberán reunir 
las siguientes condiciones: 

l ." Ser español, mayor de veinte años y no haber cumplido 
los cuarenta el dla de presentación de sus Instancias. 

2.& Los señores solicitantes deberán poseer el titulo de Ar
quitecto. 

Todos estos extremos deberán acreditarlos documentalmente. 
pUdiendo aportar además otros docwnentos que acrediten mé
rItos personales y cuantos datos. fotografías. etc.. crean con
veniente. 

Las solicitudes. as! como los documentos necesarios, deberAn 
·presentarse en la Secretaría de la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando <Alcalá. 13) antes de las trece horas del 
d!a 15 de junio del corriente año, fecha en que quedará cerra
do el plazo de admisión. 

MadrId, 24 de abril de 1962.-El SecretarIo general perpetuo. 
2.276. . 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 23 de abril de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa,. 
mento por don Victor Larracoechea y Urriticoechea. 

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de mar
zo del corrIente año en el recurso contencloso-adm1nlstrativo 
Interpuesto contra este Departamento por don Víctor Larra
coechea y Urritlcoechea. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la cItada sentencia en sus propiOS térnúnos. cuyo fallo dIce lo 
que sigue : 

«Fallamos Que debemos desestimar el recurso entablado por 
don V!ctor Larracoechea y Urritlcoechea contra la resolución 
del Ministerio de Trabajo de 24 de diciembre de 1959 Impo
nIendo una sanción al expresado empresarIo. Orden que con
firmamos por estar extendida conforme a Derecho, sIn llaQu 
expresa condena de costas. 

As! por esta nuestra sentencia. Que se publicará en el «Bo
letín OficIal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y flrmamas.-Francisco Sáenz 
de Tejada.-José María Cordero.-Manuel Docavo.-José Fer
nánd~.-Juan Becerril (rubricados},» 

Lo que digo a V. I para su conocinúento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 23 de abrU de 1962. 

SANZ ORRIO 

nIDo. Sr. , Subsecretario de este Ministerio.. 

ORDEN de 2$ 4/1 abril de 1962 por la que le ~, fl 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso eofI. 
tenciosO-administrativo interpuesto contra este Departa,. 
mento por «Fundiciones Industriales; S. A.» 

Ilmo. Sr.: HabIendo recaldo relioluclón firme en 3 de fe
brero del corriente afto en el recurso contencloso-I!,c;lminlstra
tivo Interpuesto contra este Departamento por «Fundiciones 
Industriales. S. A.» sobre trabajos tóxicos. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia. en sus proplO/1 t~rzp1pos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos que debemos declarar y declaramos la nulidad 
de actuaciones de) expedien~e adnúnistrativo. a partir del trá
mite de informe que oeberán prestar la Delegación de IIld\1S
tria. el :(nstltuto de ToxiCOlogía. radican te en la Universiaa" 
de Barc~lona. as! como la Delegación provincial de Sanidad de 
la misma ciudad. desestimando las excepcIones ale~adas por 
el sefior Abogado del Estado, sIn entrar a resolver sobre el 
fonClo del asunto. y sin hacer expresa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el do
letin Otlcial del Estado» I! Inaertará en la «Ooleoclón Lesala
tiva •• lo pronun<;iamos. mandamos y tlrmamos.-Alejandro Oa
Ilo.-Manuel Docavo.-Juan Becerril.-Luls Bermúdez.-J08é S. 
ROQeres hUbricados) .• 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y ,tectos. 
Pios guarde a V. l . muchos aflOs. 
Maqrld. 23 de abril de 1962. 

BANZ oruuo 
nmo. Sr. Subsecretario de este 'M1nisterlo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 

la que se autoriza a «Estampaciones e Inyectados. S. A .• 
( ESTINSA) . para ampliar la industria 4e lal>ricación de 
tapones. cierres y precintos para envases en Madrid. 

Cwnpl!do8 los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Estampaciones e Inyectados. S. A.'11 (ESTINSA). 
en sol!citud de autonzaclón para ampliación industria fabrica
cIón de tapones. cierres y precintos para envases en Madrid. 
comprendida en el Grupo 2.°. apartadO b) de la clasificación 
establecida en la Orden min~terial de 12 de I?eptlemlilre de ~1)1I9. 

Esta Dirección Genera' .. a propuesta de la Sección corre.. 
pon diente de la mIsma ha resuelto: 

Autorizar a «Estampaciones e Inyectados. S. A.'11 <ESTINSM. 
para ampl!ar la industria que solioita con arreglo a 188 conC\1-
ciones generales flj adaa en la Norma undécima de la citada 
Orden núnlstena'¡ y a las especiales siguientes: 

1.& El plazo de puesta en marcha sen\ de seis meses, con$&
dos a partir de la fecha de publicación de esta Re¡¡olucl6n en 
el «Boletin Oficial del Estado!>. 

2.& Esta autorización no implica reconocimiento de la n.e. 
cesidad de importación de la maquinaria. Que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. acompañe.da de certificación exten
dida por la DelegaCIón de Industria acreditativa de que la ' ma
qUlnaria que se detalla coIncide con le. que figura en el proyecto 
que sirvió de base para su autorización. 

3.- Una vez recibida la maquinaria.. lo notificará a la Dele
gaCión de Industria, para Que por la núsma se compruebe que 
responde a las característlc&s Que figuren en el permiao 'de 
ilnportaclÓn. 

4.& En el plazo de tres meses deben presentar copla nota.
rial de la escritura de constitución de la sociedaa. 

5." La Admlnistracióa se reserva el derecho a dejar slp 
efecto esta autorlze.clón en el momento en que se demuelitre 
el incumpl!mienta de las condiciones impuestas, o por la decla
ración mallciosa o Inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y d~umentos a que se refieren 184 
normas segunda a quinta. ambas inclusive, de la oitada dli
posición mlnlstenal. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1962.-EI Director general. J~ OarQ1a 

Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Dele¡aclón de Industria de Madrid. 


